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PROYECTO DE LEY NÚMERO 328 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se declara el gas natural como energético estratégico para la transición energética y 
se dictan otras disposiciones.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 329 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se crea la licencia ambiental flexible para proyectos de generación a partir de 
Fuentes No Convencionales de Energía Renovable (FNCER) y se dictan otras disposiciones.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 330 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se reconoce un subsidio de transporte para los estudiantes que realicen judicatura “ad-
honorem”.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 331 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se rinde homenaje al cantautor José A. Morales, se declara Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación al Concurso Nacional de la Canción Inédita José A. Morales, se reconoce 

su importancia como uno de los principales festivales de música andina de Colombia, se fortalece su 
promoción, conservación y realización anual en el municipio de El Socorro y se dictan otras disposiciones.
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